
Miércoles 21 de Mayo. Año de 1879. 

U » leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
B O J . - H « « OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

ptctlfo, por cuyo conducto se pasaran á loa Editores de 
b i mencionados periódicos. 

(Reí orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

* e p u b l i c a todos lo» d i n , e x c e p t o los d o m i n g o » . 

PRECIOS DE scscaiciox.—En esta capital, llevado i íorhlcllío, 2 * 5 0 pesetas meo-
suales auticipada*; íu^ra de ella 3 ' 5 0 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 

por uu año—Se admiten suacrleiones en Madrid, en la A.lratnUu»aifln del 
BOLSTIH, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapltal, directamente por nwdio de ear-
U á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A J > V E » T E B O I A E D I T O H I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane da las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 5 0 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

ación económica. 

INTEUVENCION. 

^ .cédelos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Mayo de 1879, a ve se pub lica en este periódico oficial con10 iiat 
di anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

debiendo los Srss. Alcaldes fijar esta relación i las 

E t t !•• •:• r-y-r.'v..- rvtq boj A 8 1 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE D E LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 
1 iwimjf i l i 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Joaquín Guznian • 
Mamerto Oüate. 
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D. Joaquín Guznian • 
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ttadrid 17 de Mayo de 1879.=»E1 Jefe de la Administración económica, Antonio L a á . 

RET A f i n v Hp I nt rtifATiT adores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el di& 31 del mes de Mayo de 1879, publica en este periódico oficial con 10 dias ^X^TZrS^S^* d lo dispuesto en ¡l art. W del Real decreto de 20 de Julio de 1877; * * * * * los Sres. Alcaldes fijar esta relación d la, 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Agapito García 

Saturnino García Correas. 

VECINDAD. 

Cienipozuelos 
n 

Navalcaniero. 

CLASE D E LA FINCA. TÉRMINO. 

Rústica. Titulcia 

Naralcarnero 

PROCEDENCIA. 

Estado, 
•i 

Beneficencia. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

50 
44'15 
4f>¿20 

? 

' 1 

Madrid 17 de Mayo de 1 8 7 9 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio L a á . 

Impuestos.—Co nsumos. 
Son muchos los Ayuntamientos de es-
provincia qae á pesar de las diferentes 

Jaculares publicadas al efecto, aun no 
jtou remitido las actas de medios adopta
o s para cubrir el cupo de consumos, y 
Jue según dispone el art . 189 de la ins-

} «racciop del ramo han de ser sometidas 
examen y aprobación de esta Adminis

tración económica, por lo que he acordado 
Revenir á los morosos que si en el térmi-

• 8 0 de ocho dias no lo verifican, me veré 
^ i g a d o á usar de los medios coercitivos 

<lue dispongo. 
Al propio tiempo se recuerda á los 

5¡J*m°5 que los expedientes de arriendo 
* derechos de consumos no tienen fuer-
F¡ J» valor alguuo hasta tanto sean apro-
7 § « por esta oficina. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
, I C U L para que llegue á conocimiento 

u e Quienes interesa. 
Madrid 14 de Mavo de 1 8 7 9 . = E l Jefe 

G n ó m i c o , Antonio*Laá. 

Circulares. 
Cumpliendo con lo dispuesto en el ar

tículo 2 4 de la instrucción de 2 4 de Julio 
de 1876 para el impuesto sobre sueldos y 
asignaciones, he acordado prevenir á t o 
dos los Ayuntamientos de esta provincia 
que en preciso término de ocho dias re
mitan á esta Administración económica 
las certificaciones de que trata el artícu
lo 2 2 de la antes citada instrucción; ad
virtiéndoles que en dichas certificaciones 
no sólo han de comprenderse los emplea
dos sujetos á descuento, sino todos los 
que perciban haberes por las cajas mu
nicipales. 

Espero el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en esta circular si quie
ren evitar los Ayuntamientos el uso de 
medida coercitivas. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
quienes interese. 

Madrid 14 de Mayo de 1 8 7 9 . = E 1 J e 
fe económico, Antonio Laá . 

Uno de los servicios más recomenda
dos por el Gobierno de S. M. es el de la 
recaudación y pago de las atenciones de 
los Maestros y de las escuelas de prime
ra enseñanza. 

Varias veces se ha dirigido esta Ad
ministración á los Ayuntamientos de la 
provincia recordándoles el deber que tie
nen de pagar puntualmente los haberes 
destinados ai sostenimiento de los Maes
tros y de las escuelas, manifestándoles 
que este asunto lo miraba con preferente 
atención y que sentiría sobremanera t e 
ner que apelar á la vía de apremio contra 
aquellos Ayuntamientos que descuidan
do el cumplimiento de tan sagrados 
deberes, por tratarse de los encargados de 
educar é instruir á la niñez, no verifica
ran el ingreso en el tiempo que está pre
venido, siendo pocos en toda la provincia 
los pueblos que vienen pagando en la 
época prevenjda con el fin de que los 
Maestros de su localidad cobren mon-
sualmente, y esto sucede en aquellos 
pueblos cuyos Ayuntamientos conocen 
sus verdaderos intereses y dan preferen
cia á este servicio, convencidos de que el 
dinero que emplean en la educación de la 
juventud redunda en beneficio de la po
blación, y saben que el Maestro no tiene 
que pensar más que en el cumplimiento 
exacto de su obligación. 

De algún tiempo á esta parte vienen 

muchos Ayuntamientos descuidando este 
servicio, aprovechando cuantas ocasio
nes se les presenta para demorarlo, como 
ha sucedido durante el periodo electoral 
que acaba de terminar, como si el demo
rar este servicio fuera á eximirles de v e 
rificar el pago; pero como lleva manifes
tado anteriormente, esta Administración 
no se olvida ni de los Maestros ni de las 
escuelas de primera enseñanza; y en su 
vista he dispuesto lo siguiente: 

1.° L09 Ayuntamientos de la provin
cia que se hallen eu descubierto del pago 
de las atenciones de la primera enseñan
za, procederán á verificar el ingreso en 
las Administraciones subalternas á que 
correspondan los pueblos, ó en esta prin
cipal, duraute los dias que restan del 
presente mes. 

2 .° De conformidad con lo prevenido 
en la regla tercera de las dictadas da 
acuerdo con la Intervención general de 
la Administración del Estado en 2 2 de 
Abril de 1874, los Administadores subal
ternos considerarán en descubierto á t o 
dos los Ayuntamientos que durante el 
segundo mes de cada trimestre no veri
fiquen el ingreso de las cantidades que 
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figuran en las certificaciones que obran 
en su poder, para satisfacer las atencio
nes de la primera enseñanza. 

3 . ° Los citados Administradores remi
tirán á esta Administración, precisamen
te antes del dia 5 de Junio próximo^ un 
estado que comprenda los descubiertos 
de cada pueblo, conforme en un todo al 

modelo que se inserta á continuación, 
para en su vista y sin nuevo aviso pro
ceder sin contemplación alguna contra 
los Avuntamientos que se hallen en di
cho caso. 

Madrid 18 de Mayo de 1 8 7 9 . = E 1 J e 
fe económico, Antonio Laá y Rote. 

PROVINCIA DE MADRID. 

ADMINISTRACIÓN SUBALTERNA 
DE RENTAS ESTANCADAS DE Aso ECONÓMICO DE 1878 á 79. 

RELACIÓN de h>$ pueblos euyia Ayuntamientos se encuentran en descubierto por atenciones de 
la 1. enseñanza y cantidades que adeudan del actual año ecotiómtco. 

TRIMESTRES. 

PUEBLOS. 

TOTAL 

TOTAL. 

Petelat cent. 

Alumnos. 

LA PROVIDENCIA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA ANÓNIMA. 

Escritura de formación. 
Numero 2 4 3 . — E n la villa de Madrid, 

á 2 8 de Abril de 1879, ante mí D. Manuel 
Caldeiro, vecino de la misma y Notario 
de su ilustre Colegio territorial, y testi
gos que suscribirán, se presentaron: 

E I S r . D. José* Mompon y Duart, de 
4 4 años, viudo. Jefe de Administración, 
empleado, vecino de esta Corte, calle de 
Alcalá, núm. 33 , cuarto segundo, según 
cédula de tercera clase, número 175, 
fecha 30 de Noviembre del año próximo 
pasado. 

E l Sr. D. Pedro de la Pezuela y Puen
t e , de 3 5 años, soltero, propietario, de es
ta vecindad, calle de Góngora, núm. 6, 
con cédula de sexta clase, núm. 13.787, 
librada en 31 de Enero del corriente año. 

E l E x c m o . Sr. D. Juan Bautista To-

Sete y Carballo, mayor de 50 años, casa-
o, Contraalmirante de la Escuadra na

cional ó Armada, vecino de esta capital, 
calle de Serrano, núm, 14, piso segundo, 
según cédula de sexta clase, núm. 4 .735 , 
fecha 17 de Diciembre del año próximo 
pasado. 

E l Sr. D. Gil Melendez y Vargas, 
mayor de 40 años, casado, industrial, ve
cino de esta Corte, calle de Colon, nú
mero 3 , piso segundo, con cédula de 
quinta clase, núm. 134, fecha 18 de Di
ciembre último, del Alcalde de Plasencia, 
en Guipúzcoa. 

E l Sr . D. Roberto de Santa Cruz y 
Bustamante, de 33 años, casado, Aboga
do, vecino de esta Corte, calle del Divi
no Pastor, núm. 5 , según cédula de 
quinta clase, núm. 10 .063, fecha 26 de 
Febrero último. 

E l Sr. D. José Bisso y Vidal, de 52 
años, casado, empleado, deesta vecindad, 
calle de Santa Catalina, núm. 1, cuarto 
segundo, según cédula de tercera clase, 
número 106, fecha 26 de Noviembre 
de 1878. 

V el Sr. D. Manuel de Elola y Heras, 
mayor de 40 años,casado, Abogado y pro
pietario, también de esta vecindad, calle 
do las Tabernillas, núm. 23 , cuarto prin
cipal, con cédula de tercera clase, núme
ro 100, fecha 26 de Noviembre del año 
próximo pasado. 

Cuyos señores, á quienes doy fo conozr 
co, habiéndome exhibido sus cédulas per
sonales, que les he devuelto, tienen por 
las circunstancias indicadas capacidad 
legal, que manifiestan no estarles limita

b a , para otorgar la presente escritura de 

formación de Sociedad especial minera 
anónima; y de mutuo acuerdo dijeron 
que el Sr. D. José Mompon y Duart es 
concesionario, según los títulos que se 
mencionarán, de cinco minas de turba, 
situadasen el término municipal de Arga-
masilla de Alba, partido judicial de Alcá
zar de San Juan, provinciade Ciudad-Real, 
á saber: 

Primera. 
Una denominada Prometeo, al sitio de 

Vado de los Corzos, de 33 pertenencias, 
que contienen 333.000 metros cuadrados 
de extensión, ó sean 33 hectáreas, linda
do por todos vientos con terreno realen
gos de Argamasilla de Alba, y le atravie
sa el camino que va á Ruidera, el caz de 
los Molinos y un brazo del rio Guadiana. 

Segunda. 
Otra denominada La Inglesa, al pa

raje de la Vega del Guadiana Alto, de 
48 pertenencias, quecomprenden 480 .000 
metros cuadrados de extensión, ó sean 
4 8 hectáreas; lindando por Norte con 
terrenos realengos de dicho Argamasilla 
y camino de Ruidera; por Poniente con 
la laguna Cenagosa, y por Mediodía y 
Oriente con terrenos de labor de Don 
Luis García Vela. 

Tercera. 
Otra denominada Don Quijote, al si

tio nombrado Pradera de los Caballos, de 
4 8 pertenencias, que contienen 480 .000 
metros cuadrados de extensión, ó sean 
48 hectáreas, y linda por Norte con mon
te de Marcelino Montalvan, cortándole 
en parte ei camine de Argamasilla de Al
ba á Ruidera; por Poniente y Mediodía con 
terreno realengo de dicho Argamasilla, 
y por Oriente con la mina Prometeo. 

Cuarta. 
Otra denominada El Nilo, en el pa

raje llamado Santa María, de 68 perte
nencias, que comprenden 680.000 metros 
cuadrados de extensión, ó sean 68 hectá
reas; lindando por Norte con terrenos 
realengos de dicho Argamasilla y camino 
á Ruidera; por Mediodía con la mina Dul
cinea, y por Poniente y Orieute con ter
renos de los herederos de D. Basilio Ce
peda. 

Quinta. 
Y otra denominada Dulcinea, al sitio 

nombrado Vado de Argueta, de 28 perte
nencias, que compreuden 280.000 metros 
cuadrados, ó sean 28 hectáreas de exten
sión, y linda por Norte con terrenos rea
lengos de dicno Argamasilla de Alba; por 
Mediodía con iguales terrenos; por Po
niente con tierras de D. Marcelino Mon-
íalvau, y por Oriente con la mina El 
Kilo. 

Cuyas cinco minas le fueron concedi
das al compareciente D. José Mompon y 
Duart conforme á la ley de 6 de Julio de 
1850 y con sujeción a l a s condiciones es 
tablecidas en el decreto de 29 de Diciem
bre de 1868, según consta del título do 
propiedad de cada una, excedidos los cin
co por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad-Real en 6 de Junio de 
1873, registrados al folio 11 vuelto del 
libro correspondiente de la Sección de 
Fomento de aquel Gobierno provincial, é 
inscritos con fecha 2 8 de Noviembre del 
mismo año en el Registro de la pro
piedad de Alcázar de San Juan, libro 13 
de Argamasilla de Alba, folios 115, 120, 
124, 129 y 134, fincas números 1.112, 
1 .113, 1 . 1 1 4 , 1 . 1 1 5 y 1.116, inscripciones 
primeras, previa nota de exeneion del 
impuesto sobre trasmisiones do dominio. 

Que por escritura núm. 69, otorgada 
ante mí en 5 de Febrero de este año, la 
cual se halla pendiente de inscripción, el 
D. José Mompon y Duart vendió al Don 
Pedro de la Pezuela y Puente 100 perte
nencias proindiviso, de las 225 que en 
junto componen las cinco minas deslin
dadas: 

Que es dueño el D. José Mompon y 
Duart de las res* antes 125 pertenencias, 
y de ellas cede para los fines de esta es 
critura de Sociedad y con igual proindi-
vision: 76 al expresado Sr. D. Pedro de 
la Pezuela y Puente; seis al E x c m o . se
ñor D. Juan Bautista Topete; cinco al 
Sr. D. Gil Melendez y Vargas; dos al se
ñor D. Roberto de Santa Cruz y Busta
mante, una al Sr. D. José Bisso y Vidal, 
y otra al Sr. D. Manuel Elola y Heras, 
reservándose el propio D. José Mompon 
para sí las otras 3 4 pertenencias: 

Que habiendo convenido los señores 
comparecientes formar una Sociedad es 
penal minera anónima con la denomina
ción de La Providencia, aportando á la 
misma la participación que cada uno tie
ne en las cinco minas deslindadas, á t e 
nor de lo anteriormente consignado en la 

, vía más arreglada á derecho, y de mutua 
couformidad los siete señores concurren 
tes otorgan: 

Que desde ahora forman la Sociedad 
especial minera anónima de las minas del 
Alto Guadiana titulada La Providencia, 
conforme á la legislación vigente de mi
nas y de Sociedades, y bajo los siguien
tes 

ESTATUTOS. 
TÍTULO PRIMERO. 

Denominación, objeto y duración 
de la Sociedad. 

Artículo 1.° Se establece una Socie
dad anónima minera por acciones, que 
se denominará La Providencia. 

Art. 2 .° Tendrá su domicilio en Ma
drid. 

Art. 3.° Se propone como objeto de 
sus operaciones: 

1.° La explotación y beneficio de v a 
rios depósitos de turba descompuesta, 
situados en la vega del Alto Guadiana. 

2 . ° Preparar y trasformar esta turba, 
agregándole todas aquellas sustancias 
que puedan coutribuir á su mejor bene
ficio 

3.° La construcción de cuantas obras 
sean necesarias para realizar en buenas 
condiciones y con la mayor economía los 
fines anteriormente indicados. 

4 . ° Adquirir nuevas concesiones pa
ra desarrollar su producción. 

Llegado este caso, la Sociedad po
drá aumentar sus accioues si así lo cree 
conveniente. 

Art. 4 .° La duración de la Sociedad 
será por tiempo indefinido. 

TÍTULO II . 

Capital social, acciones y accionistas. 
Art. 5.° El capital social es indeter

minado, hallándose representado por 
8 .000 acciones. 

Art. 6 ." La Sociedad podrá emitir 
las acciones que tenga en cartera por 
acuerdo de la junta general, pudiendo 
aumentar ó disminuir su número. 

Art. 7.° Cada acción constará de un 
solo título ó lámina, siendo todas inno-
minativas ó al portador y debiendo ir 
correlativamente numeradas. 

Art. 8 . ° Las 
amparadas ó 

acciones 
. .ibres de todo K a s t l A ** 

embolso y en acciones de pa*- 0 n> 
últimas, que son 1.250, obtenida o * 3 

la competente autorización de la e 

general, podrán ser euajenadas ¡n ^ 
ó en parte en las épocas y por el t o d ° 
que tenga á bien fijar el Consejo í¡recio 

ministracion, de acuerdo con el Di 
gerente, y sus productos se destina!? 0 1 , 

la explotación de las minas. Q * 
De la valoración y venta de la« 

ciones en cartera deberá darse C n 

en la junta general inmediata. 
Art. 9 . ° Las acciones que'hubie» 

satisfecho el precio total fijado por , 
Consejo de administración y el Direct 
gerente do la manera antedicha no ti 
garán dividendo alguno, hallándose e 
idéntico caso que las acciones aniña* 
radas. 

Art . 10. Cada acción llevará tres AN 
mas: la del Director gerente, la del P- e* 
sidente del Consejo de administración* 
la del Secretario-Contador. 

Art. 11 . La cesión de las acciones pon
drá hacerse por l a simple entrega J e l 
título ó lámina. 

Art. 12 . Cualquiera accionista ten. 
drá derecho á depositar sus acciones 
un resguardo nominativo en la Caja <le 
la Sociedad. 

Art. 13. Los accionistas tendrán tam
bién derecho: 

1,° A los dividendos de beneficios qno 
les corresponda, después de deducidos 
todos gastos y la parte tocante al fondo 
de reserva. 

2 . ° A una parte alícuota en el haber 
de la Sociedad en caso de disolución de 
la misma y á todos los demás derechos 
que se consignen en estos estatutos. 

Art. 14. Cada acción es indivisible 
para entenderse con la Sociedad. El po
seedor disfrutará de todos los derecnos» 
que procedan de la misma sin perjuicio 
de la participación que pueda dar á ter
cera persona. 

Respecto de las acciones que se ex
travíen ó inutilicen, la Sociedad no ex
pedirá los duplicados mientras los intere
sados no verifiquen la presentación de 
los documentos que acrediten la inutili
zación ó extravío de aquellos. Los gastos 
que con esto se originen á la Sociedad 
serán siempre de cuenta de los recla
mantes. 

Art. 15. L a posesión de una o más 
acciones presupone la conformidad abso
luta con los estatutos y reglamentos de-
la Sociedad y con los acuerdos legítimos 
de la junta general y del Consejo de ad
ministración. , , 

Art. 16. La Sociedad podrá emitir 
obligaciones, y caso de emitirse servirán 
de hipoteca los-beneficios que obtenga i» 
Sociedad, así como también las conce
siones mineras, obras, material y .™ 
cuanto constituye el activo de la misma. 

TÍTULO III. 
Administración. 

Art. 17. L a administración dei la so
ciedad se ejercerá por la junta s e _ 
de accionistas, el Consejo de á d r a m e » 
cion y un Director gerente. 

Sección primera. 

Junta general de a c c i o n i s t a S ' ¿ r b 
Art. 18. L a junta general * £ ? a . 

constituir media hora después o_ e
a

l %. £ ¿ 
lada en la convocatoria, "siemprs V'-' ? 
reúnan la mitad más una de las accione» 
emitidas, ya estén presentes ó represe1 1' 
tadas. 

Art. 19 . Tienen derecho á asistirá £ 
junta todos los poseedores de una o ras* 
acciones, no teniendo voz ni voto sino 
los que posean 10 por lo menos. . 

Los que aspiren á formar parte de i 
junta depositarán en Madrid en la t>aj» 
social, y en provincias ó en el extranjera 
en noder de los corresponsales de I a 

ciedad, las acciones que les den derecno 
de asistencia cou 15 dias de ante ación 
al designado para la junta general, u 
resguardo nominativo expedido por' 

acreditara-
rin-

Caja 6 Comisionado respectivo ac 
el dia y la hora en que se ü ü - b i e : , É

n l l . 
cado el depósito. Se pondrá de ma- ' ^ 
á lo3 accionistas que lo pidan ia 
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deseen concurrir á la junta y ten-
l o s ^ ' l o s accionistas que tuviesen 
S * D V ° d e 10 acciones podrán asociarse 
^ f t U a r en uno de ellos para que les 
J d e Lnte en la discusión y rotaciones 
jConta general. 

a t 20. J u n t a general ordinaria 
Manirá todos los años en el mes de 

u ^ e n el domicilio de la Sociedad. 
\deniás habrá junta extraordinaria 

con-ore que juzgándola necesaria la c 
J Consejo de administración 

Jímbien se celebrará cuando lo solicite 
Quiero de soci os que reúnan por lo 

°fl¿nos la décima parte de las acciones en 
Circulación. ; — — 

Art. 21. Las convocatorias se efec-
i-jrán por medio de avisos insertos en la 
Guata y Diario oficial de Avisos con 30 

le antelación á aquel en que haya 
,¿¿celebrarse la junta. 

Art. 22. La junta quedara definitiva-
te constituida siempre que losindivi-
prescntes ó representados sean tene

res de la mitad más una de las accio-
en circulación. 

Árt. 23. Si no se reuniese un número 
nficieute de acciones para la celebración 
tola junta general, se hará una nueva 
invocatoria con uu intervalo de 20 días, 
gn este caso queda reducido á ocho dias 
¿término señalado para el depósito de 
|b acciones que deben hacer los aspiran-
Es á formar parte de la junta. 

Ku esta junta, resultado de la segun
da convocatoria, cualquiera que sea el 
rimero de las acciones presentes 6 repre-
lentadas, se tomarán acuerdos que serán 
nlederos; pero no podrá tratarse más 
jiuntos que aquellos que se hayan e x 
presado en la convocatoria. 

Art. 24 . E l Presidente del Consejo 
áeadmiuistracion ó el que haga sus ve
ces presidirá también la junta general. 
Hígada la hora designada para sesión, 
ocupará la silla presidencial y se asocia
rá de dos escrutadores, que serán los dos 
mayores accionistas presentes ó los que 
les sigan por su orden si aquellos no se 

ataren á desempeñar dicho cargo; 
El Presidente y los escrutadores nom

brarán enseguida entre los accionistas 
e\Secretario de la junta general, que
dando coa él constituida la mesa. A con
tinuación se formará la lista de los in
dividuos presentes y el cómputo de los 
fotos que á cada uno correspondan, re
solviéndose por la mesa las dudas y re
damaciones que ocurran sobre el par
ticular. Inmediatamente se dará cuenta 
« l o s asuntos pendientes, dando prin-
flpio la discusión. 

Art. 25. Los acuerdos de la junta 
Bjtoeral se tomarán por mayoría absoluta 
• votos, contándose al efecto los que 
j^gan los accionistas presentes y repre-

lS l j d ° S ' ^ a s v ° tac iones se harán te-
B p o en cuenta únicamente el núme-
m¡£ acciones, y en manera alguna el 

'jniero de votantes ó accionistas que las 
I J ' [ e s € n t e u . Cada 10 acciones tienen de-

I «Üi í u n ? o t o > v c a ( * a individuo puede 
•^mular, sin limitación de ningún g é -
P°> tantos votos como correspondan á 
"acciones que tenga depositadas, 
j**}- 20. La orden del dia se fijará 
y*. 1 Consejo de administración; pero 

f a de comprenderse en ella las pro-
p i o n e s que, firmadas por 10 votos, 

* 5 s ? p r e 5 0 n t a c i a s al mismo con dos 
/* 'te antelación ó en el acto á la mesa 

• M o n t a general. 

I Vaí' Corresponde á la junta g e -

cr 1 ) r a r a ^ o s mdividuos que han 
i P r\ n e r e l C o u 3 e J o d e administra-

Calta*• ü i r e c í o r gerente, el Director fa-
í • n ? i e l S e c r e t a r i ° - C o n t a d o r . 

ir»á ^ i • r a r sobre la Memoria expre-
H'ocú s ¡ t u a c ' o n de la Sociedad y sus 
Uf ej ( . s ' ( l u e anualmente debe presen-

3 o ^ousejo de administración. 
^ e v i a m h . ° b a r ó desaprobar, oyendo 
for l o s rf.te u «na Comisión nombrada 
P 1 coent 8 0 1 0 5 i o d i v i ( 1 u o s de la junta, 
^Hien J V balance de cada año, que 
^ f a c i o n p r e s e c t a r e l C o n s e j o de ad-

5* én e f c H r i e n c o n s ' d e r a c i o u v discu-
k ? Presen* P r o posiciones que pue-

8 o c J o s n- p o r a , S u n o ó algunos de 
presente?. 

5 .° Acordar en cada año, teniendo 
en cuenta el balance general y las de
ducciones prevenidas en los presentes es • 
tatutos, los dividendos de beneficios re 
partibles. 

6 ." Resolver todas las proposiciones 
del Consejo de administración respecto 
á aumento ó disminución de acciones en 
cartera, ó las modificaciones que crea 
oportuno introducir en los estatutos y á 
la disolución de la Sociedad. 

7.° Fijar la remuneración que han de 
disfrutar los individuos del Consejo de 
administración, el Director gerente, el 
Director facultativo y el Secretario-Con
tador. 

8 .° Finalmente, examinar, resolver y 
acordar lo conveniente sobre todos los 
demás puntos que se consignen en los 
presentes estatutos. 

Art. 2 8 . Siempre que se reúna la jun
ta general, celebrará todas las sesiones 
que fueren necesarias para el amplio 
ejercicio de sus derechos y despacho de 
los asuntos de su competencia. 

Art. 29 . Las decisiones ó acuerdos 
de la junta general obligan á todos los 
socios sin excepción alguna. 

Art. 30. La elección de personas se 
hará precisamente en escrutinio secreto 
y por mayoría absoluta de votos. Si en 
la, primera votación no reuniese ningún 
candidato esta mayoría, se repetirá aque
lla entre los tres que hubieren alcanzado 
mayor número de votos, bastando en es
te caso la mayoría relativa. Si todavía 
resultase empate, decidirá la suerte. 

Art. 3 1 . Los acuerdos de la Junta 
general se extenderáu en un a c t a en la 
que constará la lista de los individuos 
presentes y representados. E s t a s actas 
serán firmadas por el Presidente, el Se
cretario y dos individuos de la Junta g e 
neral. Cuando convenga justificar los 
acuerdos de la Junta general, expedirá 
copias ó extractos el Secretario del Con
sejo de administración, autorizados por 
el Presidente del mismo. 

Art . 32 . Con 15 dias de antelación 
al de la J u n t a general, los accionistas 
podráu enterarse en la Secretaría ó en 
la oficina que el Consejo de administra
ción designe al efecto de los libros de 
contabilidad, inventarios y balances. 
trttov MU úb »f,) r.nrw»«i r ? o ¿Nftrrftlq 

Sección segunda. 

Consejo de administración. 

Art. 33 . E l Consejo de administra
ción se compondrá de siete individuos 
nombrados por la junta general de accio
nistas. 

Art. 34 . Cada individuo del Consejo 
do adniiuistracion deberá depositar den
tro de los ocho dias siguientes al de su 
nombramiento 60 acciones en la Caja de 
la Sociedad.-Esto requisito es indispen
sable para poder desempeñar el cargo de 
Consejero. 

Art. 35 . los individuos del Consejo 
disfrutarán la remuneración que se acuer
de en junta general. 

Art. 3G. L a duración del cargo de 
Consejero será de seis años,* renovándose 
tres de ellos al finalizar el primer trienio, 
y cuatro al fiualizar el segundo. Las pri
meras renovaciones se harán saliendo los 
individuos á quienes designe la suerte, y 
después los más antiguos. Podrán ser ree
legidos; y en el. caso de defunción, re
nuncia ó impedimento permanente de al
guno ó algunos de ellos, el Consejo do 
administración nombrará á otros que los 
reemplacen provisionalmente hasta la 
primera junta general. 

Art. 37. El Consejo de administración 
elegirá cada tres años, en la sesión inme
diata posterior á la de la junta general 
do accionistas, un Presidente, un Vice
presidente v un Secretario entre sus in
dividuos. Estos cargos durarán tres 
años; pero podrán ser reelegidos indefini
damente. En caso de ausencia del Presi
dente y del Vicepresidente, el Consejo 
designará á aquel de sus individuos que 
haya de desempeñar s u 3 funciones. 

Art. 38 . El Consejo de administra
ción se reunirá cuantas veces lo exija el 
interés de la Sociedad. También se re
unirá siempre que uno de sus individuos 
ó el Director gerente lo soliciteo. 

Art. 39 . Los acuerdos del Consejo de 

administración se tomarán por mayoría 
de votos, y en caso de empate decidirá 
con el suyo el Presidente. Para que haya 
acuerdo se necesita por lo menos la con
currencia personal de cuatro de sus indi
viduos. 

Art. 40 . Los acuerdos del Consejo de 
administración constarán en actas firma
das por el Presidente y todos los indivi
duos que hayan tomado parte en la deli
beración. Las copias de dichas ac tas , 
para que hagan fe, han de ser firmadas 
por el Secretario del Consejo y autoriza
das por el Presidente. 

Art. 4 1 . El Consejo de administra
ción tendrá las siguientes atribuciones: 

1 . a Cuidar de que se cumpla estricta
mente todo cuanto se dispone en estos 
estatutos. 

2 . a Cuidar asimismo de que se dé de
bido cumplimiento á todas las decisiones 
de la junta general. 

3 . a Acordar toda creación y emisión 
do acciones y obligaciones, lijando la 
época y el precio á que han de emitirse 
las acciones de pago, á tenor de lo dis
puesto en el art. 8 .° de esto3 estatutos. 

4 . a Examinar la ouenta anual que 
deberá formar el Director gerente, y 
presentarla con la oportuna Memoria á la 
junta general de accionistas. 

5 . a Acordar á propuesta del Director 
gerente la- inversión de los fondos que la 
Sociedad no necesite invertir inmediata
mente, y autorizar los contratos cuyo 
importe exceda de 50.000 pesetas. 

Art. 42 . Los individuos del Consejo 
de administración serán responsables cou 
las acciones depositadas en la Caja de la 
Sociedad de sus acuerdos y actos, cuan
do excediéndose de su mandato causasen 
perjuicio á la misma. 

Sección tercera. 
Director gerente. 

Art. 4 3 . El Director gerente será nom
brado y separado libremente por la junta 
¿general, disfrutando el sueldo que la mis
ma determine. Deberá depositar 150 a c 
ciones en la Caja social como fianza ó 
garantía del buen desempeño desu cargo. 

Sus atribuciones serán las siguientes: 
1 .* ÍS'orabrar v separar libremente á 

todos los empleados de la Sociedad, e x 
cepto ál Director facultativo y al Secre
tario Contador, cuyos nombramientos se 
reservan á la Junta general de accio
nistas. 

2 . a Llevar acabo todos cuantos asun
tos, operaciones y actos le sugiera su 
celo en favor de la Sociedad. 

3 . Asistir á las reuniones del Con-
' sejo. . 

4 . a Cuidar de que los empleados y 
agentes de la Sociedad cumplan pun
tualmente los deberes de sus respectivos 
destinos. 

5 ? Formar el balance y cuentas g e 
nerales de cada año, presentándolas 
oportunamente al Consejo p a n que éste 
pueda presentarlas á su vez á la Junta 
general . 

6 . ' L levar la firma de la Sociedad,' 
disponer la marcha y organización inte
rior de la misma, hacer efectivos sus c ré 
ditos, pagar sus deudas, ejercitar sus de
rechos, cumplir sus obligaciones, com
parecer en juicio personalmente ó por 
medio de apoderado ó persona idónea, y 
representarla en cuantas ocasiones y lu
gares sea nocesario y conveniente: ha
cer contratos cuyo importe no exceda 
de 50.000 pesetas, otorgando las corres
pondientes escrituras con hipoteca ó sin 
ella; en una palabra, ejecutar todos los 
actos anejos á la administración, gobier
no y representación do la Sociedad que 
sean convenientes para el mejor régi
men y prosperidad de la misma, excepto 
aquellos que están reservados á la Junta 
general y al Consejo de administración. 

Art. 44 . Los contratos cuyo importe 
exceda de 50 .000 pesetas no puede lle
varlos á cabo el Director gerente sin 
haber obtenido la competente autoriza
ción del Consejo de administración. 

TITULO IV. 

Director facultativo. 
Art. 15. L a dirección facultativa es

tará encomendada á un Ingeniero de Mi

nas nombrado en junta general, á p r o 
puesta del Director gorente/ E s t a deter 
minará la retribución que ha de disfru
tar el que desempeñe dicho cargo. E . 
Consejo de administración designará, á 
propuesta del Director gerente, la perso
na que haya de sustituirla cuando aquel 
cesase en su destino por cualquiera mo
tivo permanente ó transitorio. Es te nom
bramiento es únicamente provisional, de
biendo ser confirmado ó desechado en la 
junta general. 

TÍTULO V . 

Contabilidad. 
Art. 46 . L a contabilidad de la Socie

dad correrá á cargo de un Secretario-
Contador, que estará á las órdenes del 
Director gerente. Dicho Secretario-Con
tador sera nombrado en junta general de 
accionistas, á propuesta del Director g e 
rente, determinando la misma la retribu
ción que ha de disfrutar. Para su sustitu
ción, dado caso que fuese necesaria antes 
do la reunión de la junta general, se se
guirán los mismos trámites que para el 
Director facultativo. 

TÍTULO VI . 

Inventarios y cuentas anuales. 
Art. 47 . El año social empezará en 

1.° de Enero y concluirá en 31 de Di
ciembre. Al fin do cada año social se ha 
rá un inventario general del activo y pa 
sivo de la Sociedad bajo la inspección 
del Director gerente. También se ocupa
rá éste de formar la cuenta y balance, 
que, autorizados por el Consejo de ad
ministración, se someterán á la aproba
ción de la junta general. 
•iií)vx rm:'i:ioí.ioí?nniiiin>i XI >> ¿iit¿'..j ol 

TÍTULO VII. 

Beneficios, fondo de reserta y repartición 
de utilidades. 

Art. 48. Formado el balance general 
y aprobado por la junta general, se pro
cederá á la : repartición de los beneficios, 
si los hubiere. 

Art. 49 . De dichos beneficios se d e 
ducirá ante todo el 2 por 100 á lo méuos 
y el 5 por 100 á lo más, según acordare 
dentro de estos límites la junta general, 
con destino á la formación de un fondo 
de reserva. 

Art. 60 . Cuando este fondo haya lle
gado á la cantidad de 100.000 pesetas, 
no se hará deducción alguna de los be
neficios con este objeto. 

Art. 51 . Si del .balance de algún año 
resultase haberse disminuido el fondo de 
reserva, se aplicará para comnlotarlo t o 
da la parte de beneficios que fuere nece
saria, reduciéndose el dividendo para los 
accionistas en lo que hubiere sobrante. 

Art. 52. Separada la parto que cor
responda para la formación ó reposición 
del fondo de reserva, lo que quedare se 
distribuirá en la siguiente forma: 

1.° Se aplicará á los Administradores 
y empleados de la Sociedad el tanto por 
100 que se acuerde en junta general como 
retribución de sus funciones y trabajos. 

2 . ° El resto so distribuirá á los accio
nistas, fijando el dividendo el Consejo de 
administración. 

El reparto de los beneficios se hará 
antes del 1.° de Julio de cada año. 

Los dividendos que no fueren recla
mados en el período de cinco años que
darán á beneficio de la Sociedad. 

TÍTULO VIII. 

Disolución y liquidación de la Socie
dad.—Reforma de los estatutos. 

Art. 53 . La Sociedad podrá disol
verse: . 

, 1.° Cuando haya terminado el objeto 
para que fué formada. 

2.° Porque así lo acuerde la junta g e 
neral de accionistas. Para que tengaefec-
to este acuerdo será necesario la confor
midad de la mitad más uno de los accio
nistas presentes, con tal que represen
ten en debida forma por lo menos las cua
tro quiutas partes de las acciones que se 
hallen entonces en circulación. 

Art. 54 . En cualquiera de los casos 
de disolución de que habla el artículo an
terior la junta nombrará una Comisión 
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de dos ó más socios para que practiquen 
u n í liquidackm cou arreglo á lo prescri
to :n el Código de Comercio. 

Art. 55 . listos estatutos sólo podrán ' 
ser modificados por dos terceras partes 
de votos de la juuta geueral de accionis
tas siempre que eu ellos se encuentren 
representadas las dos terceras partes del 
número de accioues que se hallen enton
ces en circulación. 

Art. 56 . Las cuestiones que se susci
taren entre la Sociedad y alguno ó algu
nos de los accionistas, ó cutre el Consejo 
de administración y alguno ó algunos de 
sus individuos por asuntos relativos á la 
Sociedad, se someterán forzosamente á 
juicio de arbitros arbitradores y amiga
bles componedores, que serán nombrados 
y procederán con arreglo á lo prevenido 
para estos casos en ei Código de Comer
cio y en la ley de Enjuiciamiento mer
cantil, causando ejecutoria los fallos de 
estos jueces, sin admitirse en contra re
curso alguno. 

Con cuyas bases los señores otorgan
tes dejan formada la Sociedad especial 
minera anónima de las minas del Alto 
Guadiana La Providencia, á la cual c a 
da uno de los mismos aporta la participa
ción que según se ha indicado al ingreso 
le corresponde en lasciuco mina* deslin
dadas* aceptando los Sres. Peznela, T o 
pete, Melendez, SantaCruz, Bisso y Elola 
la cesión que les ha realizado el Sr. Mom-
poo, y todos se obligau á respetar y 
cumplir estrictamente lo consignado, se-
ñalando esta Corte como domicilio común 
para la práctica de cuantas diligeucias 
judiciales y extrajudiciaies puedan ocur
rir por consecuencia de la presente es
critura, que otorgan y soiemnizau, sien
do testigos D. Raimuudo Gutiérrez y Gu
tiérrez y D. Juan García L a c a , de esta 
vecindad y residencia, que declarau no 
tener excepción legal. 

Yo el notario previne, de que doy fe: 
1.° Que Se hace especial reserva de 

la hipoteca legal á favor del Estado por 
la última anualidad de los derechos de 
seperficie que no se hubiere satisfecho 
por cuenta de las minas aportadas á la 
Sociedad que se ha formado. 

2.° Que la primera copia de esta es 
critura debe presentarse en la oficina de 
liquidación de derechos reales y t ras 
misión de bienes del partido de Alcázar 
de San Juan dentro del termino de 80 
dias, y pagarse en los 16 siguientes á la 
presentación lo que devenga la Hacienda 
pública, bajo las penas establecidas en 
disposiciones vigentes. 

3 / Que verificado el pago ha de ins
cribirse en el Registro de la propiedad 
de dicho partido, sin cuyos requisitos no 
podrá admitirse en los Juzgados y Tribu
nales, Consejos y oficinas del Gobierno 
si el objeto de la preseutacion fuere ha
cer efectivo en perjuicio de tercero el de
recho que debió ser ' inscrito, salvo los 
dos casos de excepción que determina el 
artículo 396 de la ley Hipotecaria. 

4 .° Y que esta escritura, con el acta 
notarial de constitución da la Sociedad, 
deben publicarse eu la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N OFICIAL de la provincia dentro 
de los 15 dias siguientes á dicha constitu
ción. 

Y previa lectura íntegra que hice yo 
el Notario á elección de los otorgantes 
y testigos, lo aprobaron aquellosy firman 
con éstos, de todo lo cual doy fe .=Gil 
Melendez y V a r g a s . = J u a u Bautista Tope
te .=Manuel de Elola y Heras .=Josd Bis-
s o . = J o s é Mompon.=sPedro de la Pezue
la .=Roberto de Santa Cruz.=Raimuudo 
Gutiérrez. = Juan G a r c í a . = S i g n a d o . = 
Manuel Caldeiro. 

E s primera copia de la escritura nú
mero 24*3, á cuyo otorgamiento fui pre
sente; en fe de lo cual y á instancia de 
los señores otorgantes la signo, firmo y 
rubrico en un pliego del sello 1.° , número 
17/231, v nueve pliegos del sello 11.° , 
número 2 .966 913 al 20 y 2 .966 922, de
jándola anotada. 

Madrid dia de su f e c h a . = S i g n a d o . = 
Manuel Caldeiro. 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE L A SOCIEDAD 

MINERA ANÓNIMA La Procidencia. 

Número 2 4 4 . — E n la villa de Madrid, 

á 2 8 de Abril de 1879 , ante mí D. Ma
nuel Caldeiro, vecino de la misma y No
tario de su ilustre Colegio territorial, se 
presentaron: 

E l Sr. D. José Mompon y Duart, de 
44 años, viudo, Jefe de Administración, 
empleado. i 

E l Sr. D. Pedro de la Pezuela y Puen
t e , de 3 5 años, soltero, propietario. 

El Kxcmo. Sr. D. Juan Bautista T o 
pete y Carballo, mayor de 50 años, c a 
sado, Contraalmirante de la Armada na-
cioual. 

E I S r . D. Gil Melendez y Vargas, 
mayor de 40 año3, casado, Industrial. 

E l Sr. D. Roberto de Santa Cruz y 
Bustamante, de 33 años, casado, Abo
gado. 

El Sr. D. José Bisso y Vidal, de 52 
años, casado, empleado. 

Y el Sr. D. Manuel de Elola y Hcra3, 
de 44 años, casado, Abogado y propieta
rio. 

Todos vecinos de esta Corte, con c é 
dulas persouales que me han exhibido y 
les he devuelto, á quienes doy fe conoz
co, y me han requerido haga coustar; 

1.° Que por escritura núm. 243, focha 
de esté dia, otorgada ante mí, han forma
do ufla Sociedad anóuima bajo la deno
minación de La Providencia, con domi
cilio en Madrid, por tiempo indefinido) á 
fin de explotar y lx-ü'-ficiar varios depó
sitos de turba descompuesta, situados eií 
la vega del Alto Guadiana, sieudo el c a 
pital social indeterminado, y hallándose 
representado por 8.000 acciones, de las 
cuales 1.250 serán de pago. 

2 . 6 Que á la Sociedad lian aportado 
sus fundadores los señores comparecien
tes cinco minas de turba tituladas Pro
meteo, La Inglesa, Don Quijote, El .Vi
lo y Dulcinea, sitas en término de Arga-
masilla de Alba, partido judicial de Al
cázar de San Juan, provincia de Ciudad-
Real. 

3.° Que de las 8.000 acciones con que 
se representa el capital social han sus
crito los comparecientes para sí 6 .510* 
en la forma siguiente: 

Cinco mil doscientas ochenta el señor 
í ) . Pedro de la Pezuela y Puente. 

Setecientas ochenta el Sr. D. José 
Mompon y Duart. 

Ciento ochenta el E x c m o . Sr. Don 
Juan Bautista Topete y Carballo. 

Ciento cincuenta el Sr. D. Gil Melen
dez y Vargas . 

Seseuta el Sr. D. Roberto Santa Cruz 
y Bustamante. 

Treinta el Sr. D. José Bisso y Vidal. 
Y treinta el Sr. D. Manuel de Elola 

y Heras. 
Quedando las restantes en cartera ó 

en la Caja social. 
4 .° Que en su consecuencia, reunien

do los comparecientes el número do ac 
ciones necesario para constituir legal
mente la Sociedad formada, conforme á 
lo prescrito en la ley de 19 de Octubre 
de 1869, dan desde ahora y en virtud de 
esta acta por constituida la mencionada 
Sociedad anónima La Providencia, con 
estricta sujeción á la referida ley de So
ciedades, á la legislación vigente sobre 
las mismas y sobre minas, y á los estatu
tos insertos en la predicha escritura. 

Lo cual hago constar por la presente, 
que firman los siete señores requirentes 
con los testigos D. Raimundo Gutiérrez 
y Gutiérrez y D. Juan García Laca , de 
esta vecindad y resideucia, quienes de
claran no tener excepción legal; previa 
lectura integra que hice yo el Notario á 
elección de todos, aprobando los prime
ros el contenido, de que doy f e . = J u a n 
Bautista Topete.=Maouel de Elola y He-
r a s . = J o s é 13isso.=José Mompon.=Ro-
berto de Santa Cruz.=Pedro de la Pe-
zuola.=Gil Melendez V a r g a s . = R a i mun
do Gutierrez .=Juan García. = Signa-
do.=Manuel Caldeiro. 

Corresponde á la letra con su origi
nal, de que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste á solicitud de I03 
señores requirentes, signo, firmo y ru
brico el presente en dos pliegos del sello 
10 .° , números 621.901 y 902, dejándole 
anotado. 

Madrid dia de su f e c h a . = S i g n a d o . = 
Manuel Caldeiro. B l — P . 

PLAZA DE TOROS. 

E' domingo 2/5 de Mayo de 1S79 s> verificará 
si el tiempo no lo impide una corrida 
4e (oros extraordinaria á beneficio del Hos
pital provincial de esta Corte. 

Presidirá la función la autoridad compe
tente. 

Se lidiarán ocho toros de las acreditadas 
ganaderías de Aleas, hoy de las hijas dé Don 
.\Luniel García Puentes López, de Colmenar 
Viejo, y del Marqués viudo de Salas, de Ma
drid. 

La plaza estará adornada con colgaduras, 
y todo el servicio de la corrida sera el de 

Sala, usándose banderillas de llores, guirnal-
ás, plumeros, gallardetes, banderas y otro» 

adornos, construidas por el reputado maestro 
D. Pedro Guzman. 

Antes de principiar la corrida y en los 
intermedios, la música del Hospicio tocará 
piezas escogidas. 

Los lidiudores ostentarán sus más lujo
sos trajes. 

Los toros saldrán engalanados con visto
sas y elegantes moñas, coa ubjeto de contri
buir á la mayor brillantez del espectáculo, y 
se lidiarán por el orden siguiente: 

1.° De la £ana loria de AÍeas, moña en
carnada y amarilla, regalada por la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias. 

2.° De la ganadería del Sr. Marqués viu
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Excma. Sra. Doña Angeles Rivera de Marr 
tinez de Campos. 

'>." De la ganadería de Aleas, moña en
carnada y amarilla, regalada por la señora 
Doña Amalia Loring de Silvela. 

4.° De la ganadería del Sr. Marqués viu
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Junta de Damas de Honor y Mérito. 

5. ' De la ganadería del Sr. Marqués viu
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Sra. Condesa de llercdia-Spínola. 

De la ganadería de Aleas, moña en
carnada y amarilla, regalada por la señora 
Condesa de la Romera. 

7.* De la ganadería del Sr. Marqués viu
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Sra. Duquesa de San toña. 

8.° De la ganadería,de Aleas, moña en
carnada y amarilla, regalada por la señora 
Marquesa de la Laguna. 

Lidiadores. 
P I C A D O K E S . — A los cuatro primeros toros 

José Calderón, Julio Fernandez y Matías 
UéOfca, y á los cuatro últimos Manuel Calde
rón. Francisco Gutiérrez (Chuchi) y Antonio 
Calderón; con otros dos de reserva, y su
pliéndose, caso necesario, los de una y otra 
tanda, sin que pueda exigirse que salgan 
otros. 

ESPADAS.—^Rafael Molina (Laqartíjo), Sal
vador Sánchez (Frascuelo), José Lara (Chicor
ro) y Ángel Pastor, con sus correspondientes 
cuadrillas de banderilleros. 

El apartado de los toros se verificará á 
las once y media en punto el dia de la cor
rida. Los billetes para presenciarlo desde los 
balcones de los corrales, se expenderán á 
6 rs. en el mismo local. 

i '•••> ¡O 89TU<). /. ; : : "(•'.' ÜJPO ftoJ d« i/Jl 
TREOIOS DE LAS LOCALIDADES. 

Tendidos. 

Barreras 
Contrabarreras 
Delanteras 
Primera fila 
Tabloncillos 
Balconcillos ; 
Sobrepuertas 
Asientos sin numeración... . 

Gradas. 

Delanteras 
Tabloncillos 
Cuarta fila del centro . . . . 
Primera, segunda y tercera 

fila de id 

Andanadas. 

Delanteras . . 
Tabloncillos. 
Centros. . . . 

B6 

•H) 
n 
16 

11 

36 
0 9 

16 

14 

40 
30 
30 
24 
26 
30 
30 
20 

80 
40 
26 

24 

70 
26 
22 

Palcos con diez entradas. . . . 1200 '300 1600 
Meseta del toril.—Primera fila, 10 rs.—Se-

gunda fila, 8. 

A los Sres. Abonados se les reservarán 
sus localidades; pero habrán de recogerlas 
precisamente los dias que á continuación se 

expresan, en la Casa-Palacio de la Djp au 
cion provincial, de diez de la mañana á coa" 
tro de la tarde, y previa presentación d ¿ 
último resguardo de abono, en la forma $U 

^U ^Martes 20.—Palcos y andanadas. 
M¡.«• 21. -Gradas, meseta del toril -

todas las localidades de tendido. 
Loa billetes restantes se expenderán ^ 

público en el mismo local el sábado 24, 
once de la mañana á cuatro de la tarde. 

El despacho de la plaza de Toros se abrí, 
rá el dia de la corrida, á la una de la tarde 
sí restasen localidades por vender. 

La corrida empezara á las cuatro en p u n . 
to de la tarde. 

LOS AMIGOS DE REDING. 

SOCIEDAD E S P E C I A L MINERA. 

•Suspendida la junta general extraor. 
dinaria, convocada para el dia 18 del cor* 
riente, por no haberse reunido el númeft 
do socios prescrito por el art. 28 del fe¿ 
glameuto social, se convoca de nuevo pa
ra tratar de varios asuntos pertenecien
tes á la misma, para el dia 22 de este mes 
á las tres de la tarde, en la calle de U 
Cruz, núm. 23 , cuarto principal. 
. Lo que so avisa á los señores sociog 
para que se sirvau concurrir. 

Madrid 19 de Mayo de 1879.=E1 Pre

sidente, Joaquin de lsern. 105 

_ 

ÁNGELES. 

S O C I E D A D M I N E R A . 

A103 efectos que determiua el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, fecha ó* 
de Julio dé 1879, se requiere por vez pri
mera para que satisfagan sus descubier
tos por dividendos pasivos á los señores 
D. Andrds Navarro Casorta, do Vera, por 
los tres dividendos de los años 1876, 77 
y 78 de su media acción, 2.* mitad de la 
79, rs. va . 45 . D. Mauuel Zamora Navar
ro, de id. por id. de sus tres acciones, 
1 . a mitad de la 120¿ 2 . a mitad de la 121. 
182 y 183, rs. vn. 170. D. Josa Cano Cés
pedes, de id. por id. de su media acción, 
1 . a mitad de la 79, rs. vn. 45. D. Diego 
Ferrer Ballesteros, de id. por id. de dof 
y media accioues, 1 . a mitad de la 72 ,73 

. y 74 , rs. vu. 225 . D. Francisco Montero 
Ruiz de id. por id., por dos dividendo! 
1877 y 7 8 de cuatro accioues y media, 2. 
mitad de la 81 , 95, 104, (05 y 135, realei 
vellón 225 . D. Sebastiau Rico Lopes, de 
idem por id. por la acción núm. 100, rea
les vn. 50 . D. Diego Rodríguez S o l e r « 
Antas, de id. por id. de media » ™ m * * 
la 1 . a mitad de la 161, rs. vn. 4o. 
Francisco Martínez Cervantes, de e » 
por id. de id. del 1.° de 1878 por ta* • » 
acciones números 77, 2 . a m i t a d d e l » ^ 
108, 1 . a mitad de la 145. 158, 164 J » 
reales vn. 180. D. Andrea ü * 0 * * * * e l 

donado, por id. de id., de v e r a , 
dividendo de las dos acciones I ^ 
de la 84, 186 y . 2 . a mitad ^ ^ ' ^ 
les vn. 60 . D. Juan Antonic t a ^ e r o 3 

de Vera, por las dos accione' D 

146 y 147 del dividendo 1.° d « l b < * J> 
les vu. 60. D. Juan Jimeuez Guerr^ ^ 
Antas, por la y medí* ^ 

mitad de la 80 y 180, por el divia» 
1876, 77 y 78, rs. vn. 175. p f e . 

L o q u e se publica por 1
 ¡ n t e r e 4 i -

sonto para conocimiento de io ^ 
dos, además del oficio qne se les p 
esta fecha. ^ \ Sé-

Madrid 7 do Mayo de 1» '* - 1 ( K ) 

cretario, Rafael Pain. 

MADRID: 1879.—Oficio» tlpogr¿fic» 
del H * P * * 
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